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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INTORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transpa¡encia dela Secreta¡ía de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Cotegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de ls L€y Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicq es compctente pa¡a

p¡onuncia¡se respecto de la clasificación de la informoción dc los dstos pcrsonsles contenidos efl los documentos solicitados d€ntro do

les solicirudes registradas bajo los nrimeros de expediente 317i00$/2025, 317/0051/2025, 3171t05212025, 317/0053/2025,

':'::::::"':':::::::::i:::::::1"1::::11i:lHffi;:;;;";;. . . ::. ::. .. :::......

PRIMERO.- Que la Constitución Polítics del Estado de Sa¡ Luis Potosí, en su artiq¡lo 17 fracción lll, establec€ como prenogativa de

todas las personas conocer y acced€r a la información pública, con las excepciones preüstas por la Ley de Trarisparencia y Ac@so a la

lnfo¡mación Pública del Estado de San Luis Potosl, quo en el caso en particular lo es la clasiñcación de la info¡mación co¡ ca¡ácte¡ de

confidencial, de conformidad con lo señalado eri el ordinal I 13 de la lry en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO,- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6o apartado A Íiacción ll y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el

numerales 2 ftacción II, 4, 3 Aacción VIIL 13, 14, 15 y demás aplicables de la Lcy de P¡otccción de Datos P€rsonal€s cn el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos p€rsonales en posesión del Estado, este Comité de Tfanspa¡ef¡cia

procede al análisis de los siguientes antecedeDtes. - - - - - - - - - - -

l.- Que el dla 14 cato¡cc de feb¡sro del año 2025 dos mil veinticinco, sc recibi€ron en el Sistsma de Atención a Solicitudes de la

Plataforma Nacional de Transparencia, solicitudes de información bajo los números de folio 241230025000050, 41230025000051,

41230025000052,41230025000053,41230025000054 y 41230025000055, a las cuales les fireron asignados por la Unidad de

Transparencia de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, los núme¡os de expediente 31710050n025, 3l'7/0051/2025,

317100522025,31710053?025,3l'7100542025 y 3111005512025 del índice de este sujeto obligado, mismas que por economía procesal

se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insetasen. -

2.-Es así que mediante oficios UT-0157/2025, UT-o158/2025, UT-015912025,UT-0160n025,rJT-016212025 y UT-o163/2025 emitido

por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, a la Unidad del Sisterna para la Carera de las Maestras y

losMaeshos,afindequeotorgaranrespuestaenloqueconespondeasucorrespondienteámbitodecompetencia,---------------

3. - Acto seguido, el día l9 diecinueve de febre¡o del año en curso, se recibió en Ia Unidad de Transparencia el oficio número SICAMM

12212025, signado po¡ la LlC. NADIA XIOMARA MORALES GlL, Titular de Ia Unidad del Sistema para la Carera de las Maestras y

los Maestros, mediante el cual manifestó lo siguiente:

" Al rcspecto le comunico que, los doatmentos solicirodos, conrienen diversos datos peranales de los
partic¡pantes, ldles como Filiacíói o Re§stro Fedeml de Contribu)Entes, Domicilio Parlid/laL Cofieo
eleclrónico personal, número de teléfono portic lar, Lugot de Nocbn¡ento, Sdo, Eslado Civil, así corno
documentos de ide idad como lo son Credencioles de Elector coa fotografa expedidas por el l4stidtto
Nacional Electoral y Cloves tJnicas de Re§stro de Pobloción: Inlormaiión que ie cor"id"ro s1/sceptible
de clasilcación pues encttadra ea el suptesto de infomoc¡ón confrde¡ciaL establecido en el artíalo 3

lraccíones Xl y XV de lq vigerle ley de Tronsryenc¡a y Acceso o ls InÍormsción kública del Estado.

Por tanto, solicito oterrtor¡ette que por conducto de esa U¡idad de Tmnsparencia se sorleta a
consideración del Coñité de Trarsparcncia, la clasificoción de información confidencial contel¡do en

el uismo, q ekclo de que se delerminen las paaes que no podnin dejarse a la ista del solicilaúle: esto

en términos del aaícalo 52 lrocción ll y 159 de la 14 de Tronsparencia y Acceso a la ldormación
Plública del Estado eD cofielació¡ con los Li¡eamie¡tos Generoles en materio de clasificación y
desclasificación de la información, asi como paro la elabomción de versiones públicas".

TERCERO. - En oste acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección dc los dato§

personales, y üstos los antec€defltes que obran en el presente asunto, det€mina que la información que se a¡alizq consistente en los

docum€trto¡ que itrtegrsr lor erpedietrter de lo¡ serüdorer públ¡c6 Fr¡trclsc& Elorzs Her!átrder, Alberto B¡utkts Ledezma,

Jullo César Olguír Clsneror, Allch Vózquez Agull&r, Jusr Fr¡trclsco Aysl¡ Muñetór, psrtlclpatrtes del Proceso de Promoción

Horizont¡l por Nlveler con Incentlvos etr f,ducaciór Báslcs 2024, del Srüpo 5 fedcrsllzsdo psrs el Estado de Sao Luls Potosl, y

eo el que obrrn sSregsdat lst llchsr de reg¡stro correrpondl€trter; ef€ctivamente contierien datos que versan sobre la vida íntima y
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personal de los scrvidores públicos, como Fll¡sclótr o Reglstro FederEl de Cotrtrlbuyetrtes, Domlcll¡o Psrtlcular, Correo electrónlco

persotr¡l, trúme¡o de t€léfono psrtlcul¡r, Lug¡r de NrclmleDtq Scro, Est¡do Ch'll, rsf como los quc obra¡ en los do{umetrtG de

ldc¡tldrd como lo sotr Credetrcl¡ler de Elector cotr fotogr¡lIs erpedlda! por cl Itrsaltuto Nsclorrl Electoral y Claver Únicas de

Registro de Poblsclón; por €nde, la misms encuadra en las ñguras jurídicas de excepción al d€re¡ho de ac¡eso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimie[to a lo dispuesto cn la disposición Sexrgéslno Segunda, lnclso s) de los Lineamientos

Generales pa¡a la Clasificación y Desclasiñcación de la lnformación, asl como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiorte: "los versiones públicas s¡ernpre requeirán de la aprobación del Comité de Trunsparencia y de un formato que

peniita conocer las rozones y orgumentos debidameate luadados y motivddos de los partes que han sido lestadGs ea uno versión p,ública.

Lo anteior se llevqrá o cabo de la siguiente tnanera: o,

se llewrán a cobo mediante la g4!@W

de la üuena de doño o de ínteé.t prúbuco. según correrponda, en el coso de información susceptible de clasijcarse como reservada:

asl codo de la i,,.fo¡rr,,oció¡ confrdeíci4¡'; se procede e re¡lizs¡ el siguiente análisis:

La L€y de Transparencia y Ac.§eso a ls lnformación Pública ügente en el Estado, en su artlculo 3 fiacción XXIX, describe la Prueba de 
,

Daño como la argumentación fundada y motivada quc debcn ¡csliz€¡ los sujetos obligedos tendiente a acreditar We la diwlSación dc {
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con Ia

de la información es mayor que el interés de conocsrla; supuesto que eD ls especie se actualiz¿ de acuerdo a los fundamentos y motivos'

que a continuación se señala

En principio, el a¡tículo 6', apartsdo A, fracción [l, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se reñere a la üda privada y los datos personales ssrá protegida en los términos y con las excepciones que fijerr las

leyes; a¡te ello, atendiendo a la int€rpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se €ncueirtra limitado por los dernás derechos consagrados €n el ordcrijurídico [acional, €nh€ otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a p,roteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asi, que este Comité estima que la información consist€[te en Flllacló¡ o ReSlrt]o Feder¡l de Cortrlbuyerte§, Domlclllo

Psrtlcul¡r, Co¡reo clectrórlco person&|, trúmero de teléforo prrtlcular, Lugrr de Nsclmletrto, Sero, Eitrdo Clü|, ¡sl como los

que obrsD er lor docume¡ao8 de ldetrtld¡d como lo ¡o¡ Crede¡cl¡ler de Elector coa fotograñr expedldN por el Insdtuto NscloD¡l

Electoral y Clrves ÚlDlcrs de Reglstro de Poblsc¡ór, no debe ser publlcltrds, yaquq si bien corresponde a información de servido¡es

públicos, lo cierto es que nada tiorc que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la admi stración de los recursos públic¡s

en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señElados deben ser lestados acordc I lo esteblecido en los Lineamientos Gene¡oles en Moteria de

Clasifcación y Desclasifcoción de la lnformación, así corno pdra la Eloboración de Veuiones P,úblicas, ptJes se concluye qüe ¿ esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y eütar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se malizan de forma particular los datos pcrsonales que se aprecian en los documentos solicitados.

Flllsclótr o Reqlstro Fcder¡l de Cortrlbuvetrte! R.F.C. El R€gisto F€deEl de Contribuyerites (RFC) de personas flsicas es une clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite id€ntiñca¡ 6l titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependenciq se utiliza como un identificador de la persona o b:abajador, pa¡a

cualquier tnámite o servicio en la institución, y que se encuentra integr¿do por los elerientos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahl que deba ser protegido con fundamento eri los a¡ticulos 82 y 138 de la ky de Transparencia y Acceso a

la lnfo¡mación Pública ügente en el Estado; así como e¡r los numerales 2 fracción II, 4, 3 fi-acción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosl.

Domicillo Dsrtlculsr: El domicilio, al ser el lugar en donde reside hEbitualmente una p€rsona fisica, constituye un dato p€rsonal y, por

ende, confidencial, ya que su difusión podrla afectar la esfera privada de la misma. Dicha info¡mación se considem conñdancial, en

virtud de trataNe de datos p€rsonales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

POTOSi
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§g¡¡gSlgg¡é@: El correo elect¡ónico se pu€de ssimilar al t€léfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, ¡€specti\anente,

se considem como un dato personal conñde-ncial, toda vez que cs otro medio para comunica¡se con la f,€rsona titular del mismo y la hace

localizable. Así tambien, se trata de información de una persona flsic¿ identificada o identificable que, al darse a conocer, ofectarla su

intimidad.

Teléfolo oarticülu: el númerc asignado a un teléfono de cas4 oficina o celular permite localizu a una penona fisica identificada o

identificable, po¡ lo que s€ considera dato pasonal confidencial,

Lusar de N¡clmlctrtor El lugar de nacimiento de una persona revelarla el cstado o pais del cual es originario un indiüduo, lo que

p€rmitiria relaciona¡ s una persona ñsica id€ntificada con su origen geográfico o terriúorial, por lo anterio¡, se consid€ra que es un dato

personal.

@ El sexo es considerado un dato personal, pucs con él se distiriguen las ca¡acterlstices biológicas y ñsiológices de una persona y

que la harian identificada o identiñcablq por ejernplo, sus órganos rcproductivos, cfomosomas, hormon¿s, etcét€r'a; de €sta ma¡era se

considera que este dato incide dir€ctamente en su ámbito privado y, por endq en su intimided.

ES¡Sd{Mli Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a [a posición que ocupa una persona en relación con la familia;

en razón de lo anterior, por su propia natu¡aleza cs considerado como un dato p6sonal, €n ürtud de que incide efr la esfera privada de

los pa¡ticulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por consiguiente no es susc@tible de publicita¡.

: Contiene información que, en su conjunto, configura el

concspto de información confidencial, al estar referida a personas ñsicas identificadas, entre los que se encuentran datos pe¡sonales tales

como domicilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografia del elector, sección, folio, clave de elector, Clave

Única del Registro de Población, vigencia y ernisión, localidad, sección, Código de Barras Bidimensional y cifrado, recuadro de marcaje;

por lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en términos de la Legislación aplicable.

Clsve Únic8 de Resistro de Pobl¡ción ICURP): Se integ¡a por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona ffsica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por lo expuesto, es de considera¡se que la información detallada hasciende a la esfera pa¡ticular de servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión wlneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la información sob¡e su vida privad4 establecido en los articulos 60, apaÍado A fracción , en correlación con el numeral

3' de la try de Transparcncia Vigente en el Estadoi razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos solicitados.

En consecuencia, el área adminish-¿tiva responsable de 1a información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivsmcnte debe proporclorsr e¡ versión públlca los documentos que lntcgran los

expedientes de los servldores públlcos Fratrclscs Elorzr HernÁBdez, Alberto Bsutists Ledezm¡, Julio César Olguln Clsncros,

Alici¡ Vózquez Agu¡l¡r, Juatr Fr¡ncisco Ay¡ls Muñetó\ psrticiprtrtcs dcl Proceso de P¡omoción Horlzontal por Niveles cor
Incentlvos en Educ¡ción Blsic¡ 2024, del grupo 5 federaltzado p¡¡¡ el Est¡do dc Srn Luis Potosí, y en el que obrsn agr€g¡d¡s

l¡s ñch¡s de reg¡st¡o correspotrdiertes; en estricto cumplimiento al debe¡ de confidencialidad, considerando la suprernacía de las

Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en matsria de protección de datos pe¡sonales se encuentran ¡egulados en el texto

constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien juridico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a F¡ll¡ciór

o Registro Federal de Cotrtrlbuyentes, Domicilio Porllculsr, Correo electróDico personsl, número de teléfono prrticular, Lugor

de N¡cimierto' Sexo, Estsdo Civil, osí como los que obran cn los docume¡tos de ldertidsd como lo son Credenci¡les de Elector

con fotogrsÍia expedidss por el Instltuto Nsciotr¡l Electoral y Claves Únlc¡s de Registro de Poblsclón, requeridos con motivo de

las solicitudes registradas bajo los números de expediente 31110050/2025, 3l'710051/2025, 31'1/0052/2025, 3l7lOO53/2025,

31710054/2025 y 317/0055/2025 del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

Para efectos de lo anterior, se hace necesario, que la unidad administrativa responsable, haga del conocimiento del ciudadano el total de

fojas que encuadran el supuesto de información confidencial, a efecto dcque se encuentre en aptitud de cubrir los costos de¡eproducción,
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preüo a la elaboración de Ia versión públicq c¡ ap€go al p¡ocedimiento establecido en los Linesmientos Gs¡€rales para la Clasificación

y Desclasificación de la hformación y Elaboración de Ve¡siones Pública§, cxpedidos por el Sistema Nacional dc Transparencia, que

¡efierqx ",,,en los casos en que se solicile un d.oqrmento o erpelienk que contenga pa es o secciones clasifcadas,los titulore; de lds

áreas deberán elaborar una versióa públícoÍundando y notiwdo la cldsilcación de las partes o secciones que se teslen, sigu¡endo lo§

procedirnientos establecidos en el Copirulo IX de lot presentes lineomientos"; asl cotno lo dispuesto po¡ cl a¡tfculo quincuagésimo sexto

do los Lineamientos cn camonto, que disponon lo siguiente:",,.

secciones ¡esewadas o conlidencitles. será elaborada pr los sujetos obligados, Dreúo Npo dc los costos de reo¡oducción".

Por tanto, en apego a Ia normativa antes ¡eseñada, se establcag que de¡e pon€rse I consideración del solicitante el pago de los costos de

reproducción de los documeritos que contivten información del tipo conñdencial, segrin el pronunciamiento realizado en el presente

Acuerdo; esto sln mctrosc&bo de lr c¡trttdrd de foJ¡i grstults! s que tlene derecho el sollclt¡rte, de cotrformldsd cotr el rrtlculo

165 de h Lcy de Traasparench y Acceso a l¡ I¡form¡cló¡ Públlcs, lsr cu¡les se proporclorsrór cotr el debldo tertsdo de lo3 dsto§

objeto de la chslflcrclóD confldcncl¡I, de corformldsd cotr lo¡ motlvoc y fundameator ¡quf expuestos.

CUARTO. - En ürtud de todo lo anteriormente expuesto, los i¡tegrBntes del Comité dc T¡ansparsncia de la Secretaria de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFTCACIÓN

Esre Comité de Transparencia procede a confirmar Ia clasificación con el ca¡ácter de los datos relativos a Flll¡clón o Reglst¡o Federal

de Contribuyetrtes, Domicillo P¡rtlcul¡r, Correo electrótrico pe¡sonal, número de teléfono psrtlculsr, Lugsr de Nscimlcnto, Sexo,

Est¡do Civil, así como los que obran en los documcntos de idetrtld¡d como lo son Credenclsles de Elector cotr fotogr¡lia expedldss

por el Instituto N¡cion&l Electoral y Claves Únicas de Rcgistro de Poblaclón, que obran en los expedieotes de los se¡üdores

públicos Francisc! Elorza Hernández, Alberto B¡utista Ledezma, Jullo Césrr Olguín Cisneros, Alicia Vázqucz Aguilrr, Juan

Fr¡ncisco Ayrl¡ Muñetón, partlciprtrtes del Proceso de Promoclón Horizontal por Niveles con Incentlvos en Educ¡ción Básica

2024, del grupo 5 feder¡llzsdo po¡¡ el Estsdo de San Luls Potosl, y en el que obran agregadss l8s fichrs de reglstro

cor¡espondieDtes; los cuafes ñreron requeridos dent¡o de las solicitudes ¡egistradas bajo los números 3171005012025,31710051/2025,

317 /005212025,3l'7 /0053/2025,31110054/2025 y 3171005512025 del índice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expe¡ir dos tantos originales del prqsente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y otro

para efectos notiñcación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último prárrafo de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Dado a los 20 veinte días del mes de feb¡ero del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secraaria de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Bouleva¡d Manuel Gómez Azca¡ate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.
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